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RESOLUCIÓN GEB.]ENCIAL N"O54 - 2027 _ MPLP/GM

Que, et artícuto 194" de la Constitución Potítíca det Peru, modificado por las Leyes de

Refornra Constituciona/ Nos 27680,28607 y 30305, esfab/ece que las municipalidades provinciales y

distnlales son los órganos de gobiemo local. Ttenen autononía polfticr¡ económica y administrativa en

los asunfos de su competencia, concordante con el At. tt det Título Preliminar de la Ley Orgánica de

llunicipatidades N" 27972. Dicha autonomía radica en ta facuftad de eiercer actos de gobiemo,

administrativos y de administración, con suieciÓn al ordenamiento iuridíco;

Que, en el ¡nciso a) del numeral 8,1 del aficulo 80 de la Ley No 30225, Ley de contrataciones

del Estado, modificado por Deaeto Legislairvo No 1444, se establece que: El Titular de la Entidad, que

es,a más atla autoidad elecutiva, de conformidad con §us normas de wganiaciÓn, que eierce las

funciones previsfas en la Ley y su Regtanento para ta aprobación, autoizacíÓn y superviston de los

procesos de antratación de bienes, servtbios y obras

Que, según Reso/u ción de Atcatdía N' 037-2021'MPLP, de fecha 11 de enero de 2021 , en el

aftlculo segundo 
-de 

ta pañe resolutiva, se le delega las facuttades adnlnistrafiyas cono la de '(...) 4)

Aprobar las bases ! otros docwnentos de los procedimientos de seleccion; ( . . .) .

Que, el añ'iculo 47" det Reglamento de la Ley de Contntaciones del Estado, aprobado por

Decreto Supremo No 344-2018-EF, señala que tos documentos del procedimiento de selección son las

óases, /as solbifudes de expresión de interés para Selección de Consullores lndividuales, asi como

/as so/icdudes de cotización pan Comparación de Precios,los cuales se utifizan atendiendo altipo de

procedimiento de selección. lguatmente, el aftículo 4ff numeral 48.1 de dicha normaÜva, precisa el

contenido nínimo de los documenfos det procedimiento de selección, dentro de e/los, /as óases de /a

Licitación Pública, et Concurso P(tblico, la Adjudicación Simplificada y la Suóasfa /nversa ElectrÓnica;

Que, nediante Resolución de Gerencial I'P 046-2021-MPLP/GM de fecha 14 de mayo del

2021, se designa al Coniké de Selección, encargado de llevar a cabo el procedimiento de selección de

Subasfa /nversa Ele ctrónica para la Adquisición de Productos Alimenticios (Conserua Filete de Caballa

Calidad Extra en Aceite Vegetal por 425 GR) para la Complementación Alimentaria - Modalidad

C,omedores Populares.

fingo Maña, 01 de iunio de 2021.

vlslo; el Formato N,07 de sotbitud y Aprobación de Bases o So/icrtud de Expresión de

tnterés con et núnero de docunento 017-2021'CS'MPLP de fecha 28 de mayo de 2021 , emlido por el

Comité de Selección que solicita ta aprobación de bases de/ proceso de se/e cción corresPondiente. a la

Subasla lnyersa E/e ctrÓnica No 004-2021 -MPLP/TM (Primera Convocatoia) , para la ADQUISICION DE

pROoUC7OS At tMENTtCtOS (F1LETE DE CABALLA CÁL1DA EXIRA EN ACEITE vEGETAL PoR

425 cR) 1ARA EL PROGRAMA DE COMPLEMENTACIÓN ALTMENTARIA 2021 - MODALIDAD

COMEDORES POPUTARES;

cot'rsiDERAAfDO;
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SE RESUETVE;

Articulo Prinero: APROBAR /as Bases para el procedimiento Selección de Subasta inversa

Electrónica para la ADQUISICION

CA,LIDA EXTRA EN ACEITE VEGE

DE PRODUCTOS ALlMENTtCl}s (HLETE DE CABALLA

TAL PAR 425 GR) PARA EL PROGRAMA ALIMENTACION

})MPLEMENTARIA 2021 - MODAL,/DAD COMEDORES POPUTARES, que consfa de 39 folioq /os

mismos que debidamente suscntos por los miembros det Comité de SetecciÓn, forman parte de la

presenfe Reso/ución.

Artículo S eaundo: DISPONER la publicación en e/ SEACE las Bases a que se refiere el

aiículo precedente

Altculo Tercero: ENCARGAR a /a Su bgerencia de Logística y al Comité de SelecciÓn

conespondiente etectuar las acciones peñinentes para el cunpliniento de la presenle resolución,

según conesponda.

Regísfrese, Comuníquese y CÚmplase

PiÁto

d Mandujrno CrmecCDC I
GERENTE ¡rl¡rlcFÁt

Que, mediante Resolución Gerencial N" 048-2021-MPLPIGM de fecha 26 de nayo del

2021, se aprueba el Expediente de contrataciÓn del Procediniento de selecciÓn de subasfa Inversa

iaci,¿n¡rá para b ÁoQUtsrcrcN DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS (F\LETE DF 9.4!!!LA
cALtDA EXTRA EN ACETTE VEGETAL POR 425 CR) PARA EL PRAGRAMA ALTMENTACION

}}MPLEMENTAR,AI}2I-M}DALIDADcaMEDoREsPoPUIARES,con34folios,

Que, et comíté de selección encargado del mencionado procedimiento de selecchn, en

concordancia con/as drsposiciones s eñaladas en los añículos 47" y 48" y demás añiculos pelinentes

det Reglamento de ta Ley de Contrataciones detEstado, ha etaborado /as Bases de I procedimiento de

Se/eccron de Subasla lnversa Eleckónica No 004-2021-MPLP/TM (Primera Convocatoia), para la

¡oOu¡SlcrOt DE PRoDUCTos ALtMENTtctOs (FtLErE DE 1ABALLA CÁLIDA DORA EN

eci¡iie|tr* poR 42s GR) PARA EL PR1GRAMA DE 11MPLEMENTA11óN ALTMENTARTA

2021 - MODALIDAD COMEDORES POPULARES; por /o que, es necesa rio formalizar su aprobación

mediante acto re solutivo;

por lo expuesto, y conforme y a las afribuciones confetidas de acuerdo a la Reso/ución de

Atcatdía N'828-2020-MPLP'de fecha 51 de Dícíembre de 2020 en el aftículo pimero de la pañe

resolutiva, resuelve;"EslGNAR a ta cPC. JANETTE INGRID MANDUJANO CAMAC, en el cargo de

confianza de GERENTE MUNICIPAL (...);


